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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 160-86 

EL CONG!tESQ NACIONAL, 

· CONSIDER.ANDO: Que de conformidad con la Cons
titución de la República de Honduras la persona humana es 
el fin sup."elDD de la sociedad y del Estado y que éste debe 
garantizarle el derecho a circular h'b~te, salir, entrar 
Y pezmanecer en el territorio naciooal, sin más limitaciones 
que laa establecidas por la Ley.-

CONSIDERANDO: Que el Estado debe reconocer fu. 
mentar y garantizar la existencia de la propiedad pri~ 
en el más amplio sentido de la palabra y sin más limitacio
nes que aquellas que por motivos de necesidad o interés 
público establezca la Ley y, que además debe asegurarle a 
la persona el derecho a escoger h'bremente su ocupación y 
a renunciar a ella. 

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional el ro
mentar el desarrollo del comercio y la pequeña industria,. 
la agricultura y la ganaderia en el país, otorgando a quie
nes ae dedican a tales activida<Jes, las garantias que requie
ren para el transporte de SUs productos y del personal a 
su 8erv1Cl.O: 

CONSIDERANDO: Que es de interés general elimi
nar los excesivos trámítes que en perjuicio del pueblo ca
racteriza.n a las distintas oficina,; gubernamentales. entor
peciendo la dinamización de la actividad privada tan nece
saria en el desan-ollo socio-económico del país. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO l.-Reformar el Decreto Ley Número 
319, Ley de Transporte Terrestre, emitido por el Jefe de 
Es~ado. con fecha 17 de febrero de 1976, en el sentido de 
adicmar al Ar t' culo 31 el párrafo fi.nal que dice así: 

"Estarán exentos del permiso a que se refiere este 
Art:írulo, kE vehículos automotores con una capacidad no 
mayor de tres toneladas, que siendo particulares transpor

--~ten su propia carga o el personal a su dependencia". 

ARTICULO 2.-Refunnar el articulo 37 de la Ley de 
Transporte Ten<&tl:e, relativo a la duración del Certificado 
de Ezplotación y el valor de los t:irnl>ref¡ que deberán adhe
rirse al mismO. el enal ae leerá así: 

ARTICULO 37.--'Por cada vebícuio aut. "'" olxlr destina
do al servicio ¡wíNiro de transporte. se exteDderá nn Certi
ficado de Operación, cuya drrraciórr seri. de TRES AiWS. 

CONTENIDO 
DECRE'l'OS NUMEROS 160-86, 161-86, 16$-86, 161H!6, 

166-86, 169-86 y 1 '71HI6 
Octnbre de 1986 

EOONOIIIA 
Acuerdo Número 750-86- Octnbre de 1986 

HA~"DA Y CREDITO PUBLICO Y CULTURA Y TUBIS!\10 

Acuerdo Número 1482-B- Noviembre de 1986 

AVISOS 

debiéndose renovar t su vencimiento. El CertificadO de Ope· 
ración deberá llevar adherida; timbres por valor de QUIN
CE LEMPIRAS (L. 15.00) ·a favor del Estado. 

Todo sin perjuicio de las reviSiones, que por lo menos 
una vez al año, deberá practicar la Dirección Nacional de 
Transporte en todas las Cabeceras Departanrentales del pais, 
con el objeto de establecer que lo<; vehículos de uso público 
reúnen los requisitos de seguridad, comodidad y demás que 
exige un servicio eficiente. 

ARTICULO 3.-El presente Decreto entrará en vigen
cia el día de su pubUeacióii en el Diario Oficial ''La Gaceta". 

Dado en la cindad de Tegucigalpa, Mnnicipio del Dis
trito Centxal, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacio
nal, a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y aeis. 

CARLOS ORBIN MONTOYA 
Presidente 

OSCAR ARMANDO MELARA MURILLO 
Secretario 

TEOFILO NORBERTO MARTEL CRUZ 
. Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C .. 31 de oct:uhre de 1986. 

JOSE SIMON AZCONA HOYO 
Ptesidente 

El Secretario de Estado en lOa Despachos de Comuuica
cione,. Obras púNicas y Transporte. 

,_, Fe.......OO López 
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DECRETO NUMERO 161-86 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Trabajo el control y vigilancia 
de las obligaciones y la ejeeución de acciODes públicas de 
coorililJación condneentes a promover a los trabajadores 
en sus cond!ciones de vida y de trabajo y a prevenir Jos 
riesgos profesionales y sociales que los afectan en su seg¡¡
ridad o les disminuyen su capacidad de produeción y de 
ganancia; 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 
en su Artículo 246, creó la denominación de Secretaria de 
Trabajo y .Asistencia Social,. y que la misma es inadecuada 
al desempeño que histórica y tknieamente le corresponde 
a tal reoartición administrativa, por cuanto sus programas 
legislati~amente establecidos giran alred~ de 1?' "'?n~p-

. tos de Trabajo y Previsión Social y no de ASstencia. Pública 
lo cual a su vez tam¡loco armOniza y antes bie.n es antitética, 
con el sign!:(icado de la denominación de "Trabajo"; 

CONSIDERANDO: Que es conveniente reformar el 
Artículo citado a fin de establecer la denominación correcta 
de aquella Secretaria de Estado y asegurar la ejecución 
normal de sus atn"bnciones. 

POR TANTO. 

DECRETA: 

ARTICULO l.-Reformar el Artículo 246 de la Consti
tución de la República, el cual deberá leerse as·i: 

"ARTICULO 246.-Para la achriliristración general del 
país habrá por lo menas doce Secretarias de Estado, entre 
las cuales se distribuirán los ra.m<:>s de Gobernación y Jus
ticia, Despacho Pre$idencial, Relaciones Exteriores, Econo
mía y Comercio, Hacienda y Crédito Público, Defensa Na
cional y Seguridad Pública, Trabajo y Previsión Social, Sa
lud Pública, Educación Pública, Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, Cultura y Turismo, Recursos Natura
les, y las demás que se crearen de acuerdo con la Ley". 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en Vigen
cia al ser ratificado por la subsi.gulente legislatura ordina
ria, en 10$ términOs prescritos por la Constitución de la P..e
públiea, debiéndose publicar en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dis
trito Central. en el Salón de Sesiones del Congreso Nacio
nal, a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y scis. 

CARLOS ORBIN MONTOYA 
Presidente 

OSCAR ARMANDO MELARA MURlLLO 
Secretario 

TEOFILO NORBERTO MARTEL CRUZ 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 1986. 

.JOSE SIMON AZCONA HOYO 
Presidente 

El Secreta:ri.o de &;tado en lOs Despachos de Gobema
ción y .Justicia. 

Raúl Elrtr ColúJdres 

DECRETO NUMERO 163-86 

EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO l.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes, el Presupuestó de Ingresos y Egresos, del Ingtjturo 
de- Formación Profesional, para el ejercicio ñscal de 1986, 
por la cantidad de (L. 11.107.900.00), DIECISIETE MII·IO
NES CIENTO SIEIE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS, incluyendo la aportación de (L. 15.000.00) 
QUINCE MIL LEMPIRAS, como aporl, de la Institución al 
Consejo Nacional de la Juventud. en el Gmpo 7. Transferen
C13.S, creando el Renglón denominado "Contribución al Con
sejo Nacional de la Juventud". 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en VJgenCla 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Of'>Cial 
''La Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loas 
treinta días del mes de octubre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

CARLOS ORBIN MONTOYA 
Presidente 

OSCAR ARMANDO MELARA MLJRILLO 
Secretario 

TEOFILO NORBERTO MARTEL CRL:Z 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 1986. 

JOSE SIMON AZCONA HOYO 
Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público. 

Efrain Bú Girón 

DECRETO NUMERO 165-86 

EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO l.-Aprobar para el año f"lscal de 1986 un 
monto prest!pu<!Stario de SESENTA Y DOS MILLONEs 
QUIN1ENTOS CINCUENTA MIL QUINlENTOs LEMPI
RAS (62,550.5 miles), para el SERVICIO AUTONOMO 
NACIONAL DE ACUEDUCOOS Y .ALCA.NTAR1LLADOS. 

Con las indicaciones que a continua.eión se anotan: 

1) Ampliar los renglones siguientes: 

a) Apo!'tar al SANAA para la rea'i""cÍÓ!l de estudios 
de prem<e..'SlÓD y coru<truceión de ~etos 
rurales. 

Lps 600.000.00 
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b) Aporte a¡ SANAA para estudio de preinversión y 
cODStrucc.'ón de acueductos rurales. Contraparte de 
la Donación de CARE. 

Lps. 600.000.00 

e) Aport, al SANAA para estudio y construcción 
proyecto <1, agua potable Plan Maestro. ...... 

Lps. 250.000.00 

d) Aporte al S.AJ."lAA para el Programa Hondureño
Alemán, de agua potable y saneamiento de los 
departamentos de Choluteca y V al1e. 

Lps. 158.500.00 

e) Aporte al SANAA para pagar compromisos deriva
dos con la terminación Proyecto 3 ciudades: Puerto 
Cortés, El Progreso y La Ceiba. 

Lps. 703.500.00 

f) Aporte al SANAA para crear el Renglón 024 para 
la contribución a¡ Consejo Nacional de la Juventud 
por los años 1985 y 1986 

Lps. 40:000.00 

Total de las transferencias 
Lps. 2,352.000.00 

2) Reducir los renglones siguientes: 

a) Aporte al SANAA pa..-ra estudio y construc·eión de 
agua potable 4 ciudades: Tela, Juticalps, La Paz. 
Siguatepeque. 

Lps. 1,900.000.00 

b) Aporte al SAN AA para abastecimiento de agua 
potable en los Municipios de Namasigüe, Yusguare, 
El Triunfo, El Corpus y Concepción de Maria. 

Lps. 178.000.00 

e) Aporte al S~~'-' AA para mejorar al sistema de agua 
potable de Tegucigalps. 

Lps. 274.000.00 

Total de la reducción 
Lps. 2,352.000.00 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
después de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegc.Icigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
treinta días del mes de octubre de mil novecientos ochenta 
7 """'-

CARLOS ORBIN MONTOYA 
Presidente 

CSCAR ARMANDO MELARA MURILL0 
Secretario 

TEX>FILO NORBERTO MARTEL CRUZ 
Seeretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 31_de octubre de 1986. 

JOSE SIM:ON AZCONA HOYO 
PIESidblte 

H. S tario de Eotado en loa !)espocbos de Hacienda 
Y n6tito~ 

lfocHn llú-

DECRETO NUMERO 166-86 
EL CONGRESO NACION~ 

DECRETA: 

ARTICULO L-Apt'Obar el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos, de la Empresa Hondureña de Telecommúcaciones 
(HONDUTEL), correspondiente al ejercicio f'JSCa! de 1986, 
por la cantidad de (L. 20L472.500.00), DOSCIENTOS UN 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS LEMPIRAS, incluyendo en el Grupo 7 Trans
ferencias, un nuevo renglón que se denominará Contribución 
"1 Consejo Nacional de la Juventud, con una asignación de 
(L. 40,000.00), CUAREI\'TA MIL LEMPIRAS. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
en la fecha de ""' publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones de¡ Congreso Nacional, a los 
treinta días del mes de octubre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

CARLOS ORBIN MONTOYA 
Presidente 

OSCAR ARMANDO MELARA MURILLO 
Seeretario 

TEOFILO NORBERTO MARTEL CRUZ 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 1986. 

JOSE SIMON AZCONA HOYO 
Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacien 
y Crédito Público. 

Efraín Bú Girón 

DECRETO NUMERO 169-86 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los antec 
dentes constiU¡cionales que ha tenido 1a República, se impone 
la necesidad de oorregir, por vía de interpretación, el Articu
lo 373 de la Constitución vigente, emitida en virtud del 
Decreto N• 131, de 11 de enero <1, 1982, por la Asamblea 
X acional Constituyente de aqúel entonces. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO L-Interpretar el Artículo 373 de la Cons
titución de la República actna1, en la parte final <1, su primer 
párrafo, en el sentido de que e\ Decreto que se emita para la 
refonna .del Articulo o Articulos de la Constitución, deberá 
ratificarse por la siguiente Ieg;slatura ordinaria. 

ARTICULO 2.-Interpretar los Articnlos 208, nll!ll€Tal 
2<'; 217, 223, párrafo fiDal, 229, 242, párrafo 3'>, 365 y 374 
de la O o:41!il nción de la Repúbtiea, en el sentido de que la 
expresión "sullsiguiente" que aparece en los mismos, deberá 
entendet:se como lo que sigue jnn+djatamente. 

ARTICULO 3.~ p: •le Decreto entrará en vigencia 
desde la feeha de su aprobacilln y deberá p01h1icarse en el 
Diario Of'idal La Garete 

DIQ) Ell la eñwJad de Tegucigalpa. Ytmicipio del .IJóstrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacio!lal a los 
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seis. 

Exteriores de Finlandia, ha. nombrado al solicttante pare. el 
cargo !!!f!!li'ÍOD8<k 

CARlOS ORBIN M:ONTOYA 
PI -flew '*e 

CONSIDERANDO: Que dicha solicitnd OJe ajusta a lo 
establecido en el.Artícnlo 205, Numeral17 de la Constitueioo 
de la República. 

OSCAR ARMANDO .MELARA M:UR.ILLO 
Secretario 

POR TANTO, 

DE CRETA: 
TEDFIL0 NORBERTO M:ARTEL CRUZ 

Secretario 
Al Poder Ejeeu:tivo. 

Por Tanto: E:jec6+ea> 

ARTICULO l.-Conceder permiso al cjndadano I.IJIS 
KAFIE, para que acepte, el cargo de Cómlnl Honorario de la 
Repúblic!l. de Finlandia., en la ciudad de Tegncigalpa. RePú· 
blica de HoDdmas. 

Teg¡ucigalpa. M:.D.C.. 3 de noviembre de 1986. 

J"OSE SIMON AZCONA HOYO 
Presidente 

ARTICULO 2.---EI ~ Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta.u-. 

El Secretario de Estado en 1oos Despac!ws de Gobernacioo 
y Justicia. 

B6úi nvir Oolindres 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M:mñcip\9 del Distrito 
Central. en el Salón de S · mes del Congreso Nacjonal a b 
treinta y un dia.a del mes de ocblbre de mil :noveeieJitoe 
ochenta y seis. 

DECRETO NUMERO 175-86 
CARLOS ORBIN MONTOYA 

Presidente 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA:: 

OSCAR ARMANDO MELARA :MURILLO 
Secretario 

TEOFILO NORBERTO M:ARTEIL CltUZ 
Secretario . ~NSIDER.ANDO: Que el ciuda.dlmo LUIS KAFIE, ha 

soliCl~o .. a este Soberano Congreso Nacional, permiso o 
autonzacJ.on, para aceptar el cargo de Cónsul Honorario de 
la República de Finlandia, en la ciudad de Tegu·;-•~. 
República de Hondmas. ,...;-...-

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 1986. 

J"OSE SIMON AZCONA HOYO 
Presidente 

CONSIDER.ANDO: Que se tiene a la vista el Oficio N• 
1358/TEG, de fecha 26 de septiembre de 1986, dirigido por 
la Embajada de Finlandia a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores de la República de Hon
dura;;. documento en el cnal se acredita que con fecha uno. de 
septiembre de este mismo año, el M;nistro de Asuntos 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Presidencia de la Repúbrrea 

ECONOMIA 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein. 
tidóS de oetubre de mil novecientos 
ochenta y seis. 

Vista: La solicitud presentada en 
fecha tres de julio de mil novecien
tos ochenta y seis, por el Abogado 
Leonel Monroy Pineda, de generales 
ccnocidas, en su cacicter de Repre
sentante Legal de la empresa "LE
CHE Y DER..'"VADOS .. S. A." (LEY· 
DE). del domicilio de La Ceiba. 
Aeántida, y coni:!"aida a pedir m<>
d'.ficaeión del Acuerdo No 178-86 
de fecha siete de enero rle mil nove
cientos ochenta y seis, emitido a fa
vor de su representada en el sentido 
de que se incluya en la lista de bene

ficios Ílscales del mismo cierta ma
quinaria, equipo y matenas pr1m2s 
necesarias en el pl'OCeSO de produc
ciOO de la empresa. 

Resulta: Que en fecha siete de 
julio de mll novecientos ochenta y 
seis se dio en traslado la so.licitud "
la Dirección General de Indnstrias 
para que en su carácter de Secreta
ria. Téenica de la Comisión de Incen
tivos Fiscales rindiera el informe del 
caso. 

Resulta: Que en fecha nueve de 
octubre de mil novecientos och~nta 
y se;s, la Comisión conoció el infor
me rendido por su Secretaría, emi
tiendo su correspondiente dictamen. 

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, t<>
tal o ¡pa.rcialmente de oficio o a pe

tición del beneficiario los Acuerdos 
de clasificación que hubiere emitido 
teniendo en cuenta el dictamen de la 

Comisión o de los organünnos que 
c-~rsidere competentes. 

Por Tanto: El Presidente Cons
titucional de la Repúhlica., en anli

cación de los Artículos 2 y 7 del fk.. 
creto No. 49 del 21 de junio de 197".:1 
o" 82 del Acuerdo Xo. 287 del 12 de 
sepfuimbre de 1973. 

CARLOS LOPEZ CONTBEBAS 

ACUERDA: 

1 -Melificar el Acuerdo No .. 
379-81 del diecisiete de agosto de mil 
noveClentos ochenta y uno, que fuera 

prorrogado mediante Acnerdo No. 
178-86 del siete de enero de mil no
vecientos ochenta y sels, ambos 
emitidos a favor de la empresa "LE

CHE Y DERIVADOS, S. A." (LEY· 
DE). en el sentido de incluir en el 
literal b) de la lista de beneficios 
flscales del primero: "Polvos para 
helados de crema para la fabrica-
ción de leche malteada, ita.uca. ....... - . 
029-09-00-03 y envases impermeabi
lizados para jugos, nauca. . 
642~1~3-02". 

2.-El preseEte Acuerdo deberá 
publ'carse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial La Gaceta, y 
surtirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.-Comuniquese. 

JQSE SIMON AZOONA HOYO 

Presidente O>nstitucional de 
la República. 

El- Secretario de Estado en los 
Despaehos de Economía y Comenlio. 

Begiualde PsntiBg P. 
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Randa y Ptico 

Clll.lliA y TURt.\\1) 

A.CUEKDo No. 1482-B 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
HACIENDA Y CBEI>ITO PUBLlOJ Y SECR.En'.ARIA DE 
CULTURA Y TURJSMo. Tegucigalpa.. D. C., Veintineho de 
Nov>embre de Mil novecientos Ochenta y Seas. 

El. Presidente Constit!lcional de la República, en aph
ca.ción de los Artículos 245. atribución u de la Constitución 
<ie la República, 85 del Céd:igt> de Prore>limientos Adminis
trativos y 6 del Decreto No_ 185-86 del 31 de Octubre de 
1986, 

ACUERDA 

El siguiente: 

Regla!!lffito del Decreto No. 185-86 del 31 de octubre 
,;., 1986, que estableee el "Periodo del Hondureño en el Ex
tranjero''. 

ARTICULO 1.•-Laa disposiciones de eate Reglamento, 
serán aplicables a. todo b.<lndnrciio o hijo de ¡padre o madre .. 
h~. residerites en :(orma pennanente en el extran
jero por máa de un año. 

ARTICULO :!V-Para hacer uso de los beneficios que 
establece el _pres~mte Reglamento, el interesa® o beneficia
rio pr 3 dta.rá a la Oficina de Aduanas del puerto da in
greso, su pa.10aporte naciooal o extranjero o cualquier otro 
documento oficial, eortendido en el pajs de residencia, que 
aerediie el cump!jmiento del Articulo 1• de este Reglamento. 

ART!CULO 3•-Se entenderá por documento oficial, el 
extenrndo por las anl:olidades extranjer.ui a las perSonas 
residentes de cada país, como ser: Tarjeta o Carnet de 
r"Si&n:>cia, Seguro Soci'!L. en les <l'ISOS de hi.i<>s de padre.. o 
:madnls boodureiías,. nacidos en el exterior, se exigirá, ade
más la partida de nacimiento. 

e) Ropa de cama, menfelería, tnaJ!as, eoo:tiuas y paños de 
f'OC';ina. como né 8 imo pr cada daae de artil;nnlo 4 
P' 

d) Una dorena. de calzado, 
e) .ArticUJos· eléctdc<6 portátiles uno por cada espec>e, 

tales como: TeleW!or hasta de 17 palgadas, betamax, 
equipo de SO!lido CIOil sus CI;>!XIpOQ!!ntes, graba<l<>ra. 
instrotnento musical, tncadisco, horno,. Jicuadma. ba
tidora., cafetera, aspiradora, ventilador, extra.ctD!' de 
jugo,. máquina de escribir, máquina de cceer, aeca.dora 
o cepillo para el cabeJio, calculadora. 

f) Una cámara J:otográfica y UIJ& filmadora. . 
g) Juguetes una· docena en total. 
-h). Artícu:los de tocador, como máximo 6 por clase de 

articulo. 
i) Objetos de adoroo de uso personal como má-ximo 6 

por clase de artícok>. 

Los artículos de los literales a). b), e) Y d) podrán ser 
nuewe o usados y de dif~tes elases y tamaños 

mLO 7•-Laa personas que hayan ing1 sado al 
pals al amparo del. Decreto No. 185-86, "'"'rulo soliciten visa 
de salida en el :Ministerio de ~ Exteriores, no """ 
tará.n obligados a presentar los siguientes documel1tos per-
sonaJes: 

a) RegiStro Tributario Nacional 
b) Tarjeta de ;pag0 o exención de pago del Impuesto so

bre la Renta. 
.. e) Constancia de pago de impuestOs municipales. 

ARTICULO 8•-Laa personas comprendidas en el 
Artículo anterior, estarán exentas· del pago de impuesto por 
derecho de visa de salida, establecido en el Artículo 11 de 
la Ley de Papel Sellado y '1"imbres reformado mediante De

creto No. 136/Si del 17 de Agosto de 1986. 

La. Sección de ~ de la Secreta.ria de Relacio
nes Exteriores, previo al otorgamie'nro-de la e"""""'u del 
pago del impuesto por derecho de visa. debeiá. constatar 
que el solicitante ha permanecido fuera del pals por más de 
un ano. 

AB.TICULO !IV-Las diferentes Aduanas del pais con el 
· ........._..._ de __ ....__ la · • trámite preferencial a 
,p~..,........... ...,_ rerepclOll y 
Que se refiere .el presente Reglamento deberán disponer de 
lugar y pemcatal adecuado. 

ART!CULO 4•--Para que el hondureño residente-en el ARTICULO 10.-Este Reglamento no contraviene el 
extranjel-o pueda ingr-eSar aí pa.ís goza;ndo de les beneficios Artí~ 76 de la Ley de Aduanas vigente. 

que OOOOede_ el presente R.eglamento se establece el .15 de AR'l'.I:CULO u -n Pl esente R.egWnento entrará en 
N~ al "15 de Enero de cada año como l<Js meQeS del _ vigmcia. el olla de ,;.. publiea.ci.ón en el Diario Oficial "La 
hoodureiio en el extranjero. Gaceta" . 

.ART1CVLO &-El beneficio a que se l'efiernel proesé4te Dado en la ciudad de Tegucigalpa. D. c., a les vemti-
Reglamento, será ~ por una Sola ~ durante el pe- ocho dfas del mes de Noviembm de Mil Novecientos Ochenta 
riodó Jndicado, ~ la antoridad aduanen., anotar en y Sek-COllUNIQUESE. 
el I . t""te o dot""'""''"' oócial 1 ..,..livo, la utlllzación 
de dicho beneficio. .JOSE SDION AZOONA BOYO 

.ART1CVLO &-Onnplidos los requisitos que señala el 
Decreto No. 185-86. todo h<mdureiio que ingl:ese al país, 
tendrá dttee:OO a introducir ademjs de sus efectos pe1 SOil&

Ies los siguientes artículDs para regalos: 

a) Ropa interior, una "' """ por pieza o dase de ar
tículo. 

b) Ropa exterior, una <k•'1'a por pieza o daee de 
artic:ukl. 

· El. Secretario de Estado en ·m J:>espach<>s die Hacienda 
y Ct<idito Público. 

y Twi&no. 
Jaime ~t:io& o. 
Vj iatto por Ley 
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LA GACETA- BEPUBLICA DE HONDUBAS. -'l'EGUCIGAIPA, D. C, 10 DE DJCIEMBRE DE 1986 

AVISOS 
HERENCIA 

El lDfrascrito, Secretario del Juz

gado de Letrals Tercero de lo Civil, 

del departamento de FmDcisco ~ 
MARCAS DE FABRICAS - ruán, al público en general, y pa

ra los <!fectos de ley, hace saber: 

Haga sus pa~ en el 

Diario 06c:ial LA. GACETA. ~ 

plocwe mcmdar les originalee 

de - avisos COD toda c:fcrridad 
Yazca de Fábrica. 

No. de Soliclt:nd: 1854-86. 

Fecha de Eotzada: :a de junio, 

1986. 

Solicitante: CIBA-GEIGY, S. A. 

Domicilio: CH 4002, Basilea, Sui-

za. 

Apodel"ado: Abogado Jorge Fidel 

Durón. 

Clase Internacional: 5 

Distintivo: 

NEOCIVERM 
Registro Básico: N• 342.949. con 

fecha 22 de octubre de 1985. 

o...e.. Z. E ' e' P&e& 

Registrador 

10, 20 y 30 D. 86. 

Yazca de Fálnica. 

No. de Solicitud: 1853-86. 

Fecha de Entrada: 2 de junio, 

1986. 

Solicitante: W A RN E R - LAM
BER/1' COMPANY. 

Domicilio 201 Tabor Road llorris 

Plains, N~ Je.-sey, Eetadoe Uni
dos de América. 

Apoderado: Licenciado Jorge Fi
de!Durón. 

Clase Internacional: 5 

Distiuti . vo. 

COMPRECJN 
O.maM Z. BE :1e k Pérez 

Registrador 

10, 20 y 30 D. 86. 

Que en fecha veinli ··s de noviem

bre de mil novecientos ocJrenta y 
seis, este Juzgado dictó sentencia 
declarando a; René Vijii Slmtoe, 
heredero ab in-.ato de su difmrta 
tía, Sra. Aurorn Santos Gutiérrez, 

conocida también como Zoila Auro

ra Santos, y le concede la pd ·fu! 

efectiva de dicha here!lcia sin ~ 
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de diciembre de 1986. 

Franklin Arnulfo Sánchez 

SeeretaP<>. 

10 D. 86. 

Nombre Comercial. 

No. de Solicitud: !025-86. 

pcii'CI eñta:r eqai; e e • ·ouw 

LA, ])!RfCQOJI 

Nombre Comercial 
No. de Solicifnd: 4024-86. 

Fecha de Entrada: 7 de noviem

brede1986. 
Solicitante: Servicio Aéreo de 

Hollllurae, S. A. (S4HS4) .... -
Domicilio: Aeropuerto Internacio

nal Toncontín, Comayágüéla, D. C., 

HODduras, C. A. 
Apoderado: Uceooiada !lartha 

Lily Pinel de Espinal. 
Distingue: Servicio de transporte 

aéreo de pasajeros, correo y carga 
nacional e internaciooa.I. 

Distintivo: 

SAHSA 
CJomllo Z. E ir-k P. 

Jklg'"sá Ñ?r 

~ de Entrada: 7 de noviem- 10, 20 y 30 D. 86. 
bre, 1986. 

Solicitante: Transportes Aéreos 
NAAL 'es,, S. A. de C. V. (TAN 
AIBLINES). 

Domicilio: Aeropuerto Internacio
nal Toncontin, Comayagüela, D. C .. 
Hon'duras, C. A. 

.Apoderado: Licenciada Martha 
Lily Pinel de E&pinal 

Distingue: Servicio de transporte 
aéreo de pasajeros_ correo y carga 
int.emaciooal. 

Distintivo: 

TAN 
Camilo z. Bendeclt Nrez 

Registrador. 

10, 20 y 30 D. 86. 

Nombre Oomerci&l 
No. de Solicitud: 4023-8&. 

Fecha de Entrada: 7 de n09iem

bre, 1986. 
Solicitante: Aerovias Na<:ionales 

de Honduras, S. A. (ANJISA). 

Domicilio: Aeropuerto Internacio

nal Toncontín, Comayagüela, D. C., 

Honduras, C. A. 
Apoderado: Vcenciada !lartha 

Lily Pinel de Espinal 
Distillgue: Senicio de transporte 

aéreo de pasajeros_ correo y carga 
naeiooal. 

Distintivo: 

& P•Z.P 1 ~A>W.. 

10, 20 y 30 D. 8&. 
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Feeba de Entrada: 2 de junio, 
1986. 

Sollcita:D.l:e: !NTER-.A.MERICAl•f 
OR.ANGE-Cll.USH COMP.ANY. 

Doll:licilío: 2201 IWn Street, 

~ 1llinois, m.tados U:nims 
de .América. 

Apoderad~:>: Uctnciado Jorge Fi
delDurótL 

Clase .Intel'll&CÍOII4l: 32 

Di.stintív-o: "NEW BOTTLE: DE- 10. 20 y 30 D. 86. 

SIGN" (:nuevo <ÜieñO de botella di-
seño). 

-. 

1(}, 20 y 30 D. 86. 

Marca de ftbrica. 
No. de Solicitud: 5127-86. 

Fecl!a de Entrada: 18 d., noviem
bre, 1986. 

Solicitante: FABRICA. DE "MAN
TECA Y JABON ATL.A.N'lYD'A. 
S. A. 

Domicilio: La Ceiba. Atlántida. 
Apoderado: Abogad<> Yario R. 

Ca.rdoba e 
Oase Jntemacional: 3. 

Distintivo: '7.,EJCPIRA". O>n ·a 
tellte en la palabra LEMPIRA. es
crita en color rojo con bordes a:zn
les, a:pareciendo un rayo. Unea.s azu
les que sale de la let!a "lP, y va. a 
tocar l.Ul· óvalo de fcmdo rojo, -<:<>lo
cado arn'ba de las \el=s "R.A n. tp> 
en el centro tiene escritas las pa.la
l:mls ~•eon potencia ftía". en eoloT 
blanoo; y luEgo hay unas bu>:bujas 
de colo.- 8%Ul y de fondo blanco que 

ldarc& de Fábrica. 

No. de Solicitud: 5066-86 
Fecha de Entrada: 14 de noviem

bre. 1986. 
So!i.ci.taz~U: FABRICA DE MAN

TECA Y JABON ATLANTIDA. 
S. A. 

Domicilio: Le. Ceibe., Atlánlida. 

Apoderado: Abogad<> Mario R. 
Ca.tdotla C. 

Clase J:nternacíonal: 5. 

Distintiv-o: "FABLA". Le. palabra 
Fabla escrita en oolor negro, en e! 
centro de una figura oblooga.:la de 
fondo blan.,.., ooloca.da a. 1111 v-ez. de.n
tro de otra. figw;a que semeja un arco 
cerrado en su part:e inferior y :l;onna
dO por varias franjas que rodean el 
ob!.ongo, siendo de ool~ anaranjado 
la. externa, rojo la .segunda y allla
r!llo la. tercera; ha.btendo otra. fran
ja 8J!8.I'aDjada eoloeada ..oor.. la. 
amarll)a Y que .sblo toea la parte SU• 

perior del obblgo. donde la franja 
amarllla fom~a tma especie de me
dia. luDa.. tOO<> tal cOmo se puede -.er 
en el cliSé y etiquetas que se adjun. 
tan 

10. 20 y 30 D. 86. 

Marca de Ji'ábriea. 

No. de Solieihld: 53.4&86-

Feeha. de ~: 18 de noviem
blre, U86. 

&>ücltante: G A F CORPORA

TION. 

Domicilio: 1361 Alps Road Way
ne, Nueva Jersey 0747(), Eétados 
Unidos de Amériea 

Apoderad<>: Uceneiado Jorge Fi
del Durón. 

Clase !nterna.ciotlal: 2 

Distíutivo: GAF Lago. 

gaF 

Bp4> h 

lO, 20 y 30 D. 86. 

Marca de Fábrica. 

No. de Solicitud: 1850-86. 

Fecha. de Entrada: 2 de junio, 

1986. 

Solicitante: S. C. JOHNSON & 

SON. me. 
J)amiei!lo: 1525 Howe street R.a

cine, Wieeonsln, Estados Unidos de 
Amériea. 

Apoderado: Lieeneiado Jorge Fi
delDurón. 

Clase lnternacianal: 5 

Distintivo: 

GlAI>E 

Pgkb ... 

10. 20 y 30 D 86. 
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g I..A GACETA- REPUÉLICA DE HONDURAS.. -TEGuCIGALPA, D. C~ :W DE ])JÜH:MBRE DE 1986 

SE SQLlCJPJ'A OONCE810N DE EXPLOTAJJION MINERA 

El wfu), Director Gerlenll de M:inaS e Bidrocarbn
ros. en cumplimiento de lo dist•""'*"l> en el párrnfo segliüdo, 
del .Artículo 52, del CócJigo de JfiDeria vjgeote, paza los 
efectos .legales OOliSiguientes, al púbtico en gene<al., haCe 
saber: Que en esta DepeDdeoc:ia. se ha pr : .tado la solici
tud que en sus partes condnrentes, dice! SE SOLICITA 
OONcmiON DE EXPLOTACION MINERA.-:DOCUMEN
TOS. RAZON.AMIEN'l'O Y DEVOLUCION.--CO"MIJNICA.
CION, A VISOS.~ER.--Señor Director General de Mi
nas e Bidrocarburos.-Yo. ADAN FUNEtl DONAIRE, 
mayor de ·edad. casado. Vcenciado en Derecho, con Carnet 
N• 514., del. Colegio de. Abogados: de Hondnras, hondureño. 
de este domicilio, acbv!ndo en rept :o:ntación de la Sociedad 
"DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES. S. de R. 
L. de C. V." (DERENA), de este domicilio, lo que acredito 
con la Carta Poder que se acompaña. con acatamiento y 
respeto, vengo ante usted, a o¡o:lici:ta., se otorg\1e a mi repre
sentarla. una Concesión de Explotación, de un lote minero 
localizado en jurisdicción del ~cipio de San Francisco 
de Becerra. -depa.rtamento de Olancho, de conformidad con 
los datos sigujenteo: DESCRIPCION DEL LOTE: La zona 
o lote minero, C11J!Y8. explotación se pretende. tiene el perí
metro siguiente: "El Pnnto N• Uno o punto de partida. se 
encuentra loralizado a 920 metros, con rumbo N 28'()() E, 
de la Estación de Triangnlaeión Geodésica El Guineo, situa
da en 14• 31' 24.043" de Latitud Norte v 86• 08' 59.373'' de 
Longitud Oeote. De ese punto, con rumbo Norte y una dis
tancia de 1.500 nietros, sé llega al Pllnto N• Dos; de aquí, 
con rumbo Este y una distancia de 500 metros, se llega al 
Pllnto N• Tres; de allí, con rumbo Norte y una di..otancia de 
1.000 metros. llegamos a¡ Pllnto N• Ouatro; de aquí, con 
rumbo al Este y una distancia de V!30 metros. llegamos al 
Pllnto N• Cinco; de este punto, con rumbo al Sur y una d:s
t:mcia <i, 2.180 metms, se llega al Pllnto N• Seis; de aquí, 
con rumbo al Oeste y una distancia de 250 metros. se llega 
al Pllnto N• ·siete; de allí, con rumbo Sur y distancia de 
320 met10s, se llega al Pllnto N• Ocho; y de aqni, con rum
bo Oeste y una distancia de 1.580 metros. !legamos al PJln. 
to N• Uno o Pllnto de Partida, cenándoise e¡ perímetro, 
abarcando oma superficie de cuatrocientas ( 400) hectáreas. 
-NOMBRE. RESERVAS Y LOCALIZACION.- La zona 
cuya explotación se solicita, se denominará "EL ZAPOTE 
N• 1", está compre!ldida en terrenos nacionales, dentro del 
lote que amna.ra el Permiso General de Explotación del 
mismo, nombre .coooedido a DERENA, según Acuerdo del 
Ministerio de Recorsoo Natnraleo, y se ubica en la Hoja 
Cartográfica "SAN FRANCISOO DE BECERRA N• 2959-1", 
v se explotará ORO y PLATA, caleulándose inieialn:!enW 
las reservas én 3.000 tonelada>; métricas.-PETICION: Al 
señor Director, :respet:noso solicito: Admita esta petición 
con 'los documentos acomJJa.ñados; ordenar Jos dictámenes 
de las Oficinas correspondientes sobre Jos aspectos de su 
competencia; ordenar 1!e me eo<tiendan copias de los A visoa 
que deberán . publicarse y cumplidos los trámites legaleo. 
otorgar a- mi re,..,..,tarla. Condesión de Explot:a.ción por 
un periodo de VEINTE ~. sobre la Zona .o Lot., d,._ 
crfu); en Jo demás, proceder conforme a la Leg;s!aeión Mi
nera vigente.-Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1985. f} 
llegt"ble. 

10. 20 y 30 D. 86. 

RAMO.- ROSA IZAGUIJUIE 
Director Gene<al 

e »&lil!iCACION 

El Infrascrito Sobseei:-etarlo de F#ado en los Despa
éhas de Gobernación y Justicia CERTIFICA., la Resolución 
que dite:·· 

"RESOLUCION No. lM-86. - EL PRESIDE!)."TE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, Tegucigalpa, . 
Distrito Central, cator.:e de noviembre de mil novecientos 
or:benta y seis. 

VISTA: Para. IESIAva 1a. su& il ••3 de Cil!i" elat=ión de la 
Personalidad Jmidica del Patronato Pro-Mejoramiento In
dependiente "Cedrito Buenos Aires" de Oroh'Í"", departa: 
mento de Choluteca., pr •lada por el Abogado Joee 
Francisco V efásquez Martinez, mayor de edad. casado, del 
domicilio de Cldnt:eca. inscrito en el O'lagio de Abogados 
bajo el 1l1ÍiDE5:0 1063, en su carácter de Apoden.do Legal 
del Patronato Pro Salud y Mejoramiento de OroNiina del 
VDnicipjo de Orocoina, departamento de Chobrteca. 

RESULTA: Que con fecha oeinl' éis de ~bre de 
mil novecientcs ochenta y seis,. el Abogado José Francisco 
Velásquez Marlinez en su condición de !\p&ado Legal 
del Patronato Pro Salud y Mejoramiento de Orocoina. del 
Ytmieipio de Orocuina, depart:a.meDto de Choluteca.. presen
tó solicibld pidiendo la cancelaciÓn 0 nulidad de la Perso
nalidad Juridica. del. Patrrmato Pro-Mejoramiento Indepen
diente "Cedrito Buenos Aires", Orocuína, del ~to 
de Cholnteca, acompañando la documentación correspon
diente 

OONSIDERANDO: Que se bá tenido a la vista las 
l:'€SOlwliones 40 y 44-86 de fechas 5 de agosto de 1966 y del 
24 de junio de 1986. reapectivamente de esta Secretaria de 
Estado, otorgando Pemoneria Jurídica a los Patrooatos 
Pro-Salud y :Mejoramiento de Oroenina y Pro-Mejoramiento 
Independiente "Cedrito Buenos Aires", Orocnina, ambos 
de la misma connuúda.d. 

OONSIDERANDO: Que se ha oído el criterio de la 
.Alcaldía :Municipal de Orocoina y Gobernación Política del 
departamento de c¡,olnteca; en que amhas dependencias 
estatales reconocen la legitimidad del Patronato de mayor 
antigüedad de funciona:mient:. 

OONSIDERANDO: Que es .atribución del Poder Eje· 
· cutivo el otorgamielito de la Personería Jurídica a las ~ 
eiaciones Civiles sin fines de lucro. 

CONSIDERANDO: Que en ·una. mis;ma com1midad no 
pueden peisisÜr dos o más asociaciones que persigan los 
Ill'SI!lOS oojetivos. 

POR TANTO: El Presidente de la República, en USo de 
las faeoltadeg de que está investido y en aplicación del 
.Artícnlo. 2, reformado del Código de Procedimientos y 245 

• N1l!ll<!ral 11 de la Constitución de la República 

ACUERDA: 

~-,-Omcela.- la Resolncifm No. 44-86 .del 24 de junio 
de 1986, dejando sin valor ni el;ecto a partir de esta fecha 
la Personería . Jurídica del Patronato Pro-Mejoramiento 
IPdEp>ndrent.e "CedriiD Buenos Airea", Orocuina, del Mu
nicipio de Orocoina, departamento de Choluteca. 

2.-El patrimoni<> del Patronato Pro-Mejoramiento In
depend'u>tite de "Cedrito Buenos Airea", Orocuina, pal!iará a 
poder de la Municipalidad de Orocnina, en el depart:amentn 
de Cbol.uteca, el que los utilisará en obras de .bienestar 
social. 

3.--La. preooente Resolución deberá. publica.rse en el 
Diario Oficial LA GACETA.--CO:MIJNIQUESE. ~ JOSE 
SIMON AZCONA HOYO. PRESIDENTE CONSTl'I'UCIQ
NAL DE LA REP'UBLICA.- SECRETARIA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA. 
ROJlUALDO BUESO PER.ALBA": 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Cen
tral. a los dos dlas del niee de diciembre de mil novecientcs 
ochenta y ....... 

RO:MUALDO BUES0 PERAIBA 
lO D. 86. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

PATENTES DE lNVKNOION 

El infrascrito, Registrndor de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecba vemtisiete de noviem
bre del presente aiío, se admitió la 
solicitud que dice: 

No. de Solicitud: 5230-86. 

Tipo de Solícitud: Patente de In
vención (DERECHOS DE AUTOR). 

Fecha de Solicitud: 25 de noviem
bre de 1986. 

Nombre del Solicitante: CrUz Ber
mú&z JWio César 

Domicilio: Barrio El M.a.nehén, Te
gucigalpa. D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Tullo R. Día.z Rosales 

No. de Colegiación: 1101. 

Denominación o descripción: "RE
LIEVE FOTOGRAFIOO''. Novedad 
fotográ.fl<!a que se bace consistir en: 
Realzar o abultar la imagen de la 
J>"l"'''13. fotografiada para destacar 
la fotograffa en sí. eon marcos de 
diseñes .originales y decorados con 
una masilla especial. Todo Jo cual. 
implica el seguimiento de un proceso 
que va desde }a colocación de papel 
oa.rbón debajo de la fo!:ograf'm; di
seños de mart!OS decorados, prepara
ción de cartoncillos, masilla.s, aplica
ción de pegamentos, cementos. usos 
de mai:eriales. tales como: Panelite, 
durnanel. fibrex, mazonite. plástico. 
resisto!. cartón, esponja y toda c1ru;e 
de ''"'dera. algodón y otros aplica
b'es. l!a.rot el acabado de la obra del 
reli~v" fotográfico de que se hace 
mmc10n. El proceso aludido. com
rre-:1de tres pasos (ver anexo N~ 1). 
L .... <"'fre ~ rene en conocimiento del 
núbl'e<> nara los efectos de lev.-Te
""'";"'"-Jpa D. C.. 27 de noviembre de 
~ I)~F= 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 

Registrador 

10 D. 86. 10 E. y 10 F. 87. 

El i_nf,.,.scrito. ~dor de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

On~ con fecha trece de noviembre 
ilAl nresentA año, se admitió la soli
,..;tud eme dice: 

:<lo. de Solicitud 4069-86. 

Tipo de Solicitud: Patente de In
venciOn. 

Fecha de Solicitud: lO de noviem
bre de 1986. 

Nombre del Solicitante: Adela Ri
vas de Mejía. 

D:>Inocilio: Municipio San Pedro 
Sula. departamento de Cortés. 

Nombre de! Apodet'ado: Licencia
da Vlvian Ingred Linek de l...ag<ls. 

AVISO 

El suscrito. Liquidador de la Sociedad CENTRO MEDICO HONDlJ 
P.El'I'O, S. A. de C. V., en cmnplimierrto de lo o_..,..ro en los Artíeulos 3411, 
Código de Comercio y 6• de las Disposiciones Ga!erales y '.l'ranS;b:Jria 
del mismo, hace saber; Que en A.sarnbJea General de AI"'Í""isla& <Be· 
brada en esta eindad, el 14 de illOvietllke de 1986, rometió el siguiente: . 

BALANCE DE UOUIDACION 

ACTIVOS 

Efectivo en Bancos. 
Cuentas por Cobrar Diversas 

TOTAL ACl'IVOS 

PASIVO Y 

CIRCULANTE 

CAPITAL 

5,668.91 
L. 1,162.640.01 

L. 1,168,308 9'~ 

GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 

CAPITAL 

11,378.75 

CAPITAL SOCIAL 
RESERVA LEGAL 
UTILIDAD POR APLICAR 

TOTAL PASIVO 

L. l,QOO,OOO.OO 
66,000.63 
90,923.54 

L. 1,168,308.92 

El patrimo.nio que corresponderá diStribuir a Jos accionistas se re- · 
partirá a razful ere Quinientos Setenta y Ocbo Lempiras con Cwu'enta y 
Seis Centavos y mo;di.o (L. 578.465) por cada acción de que sea tituJare<;. 

El Liqui<lador informó a Jos señores accionista-s que en -viSta de que 
la casi totali<lad ere Jos activos de la Sociedad es decir la suma de UN 
MJT.ION CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

J..EMPIR.AS CON UN CENTAVO (L. 1,162.640.01) consjsten en cuentas 
por cobrar a terceros, las cuales son obligaciDnes aún oo vencidas. ha obte
nido un arreglo con los sOciOs mayoritarios. señores: Ramón Alcerro Castro 

y Tanchis de Alcerro Castro, mediante el euaJ la Sociedad cederá a Jos 
m>Sncionad>Js socios las obligaciones oontra terceros que figu'-'"'' e,-,. el ru
b:r: ::::Uentas pcr Cobrar, a c:aimb!o de q~ ellos> a su v~ paguen de in
:r.e:!.1ato e'Q efectivo al resto d~ los accioni..~s que presenten. sus respec
tivos títulos, la suma que les corresponda, todo en conformidad con lo que 
disponen Jos Articulas 341 y 342, del Código de comercio. 

'!'6guctgalpa, D. C., noviembre de 1986. 

AR.11l.-\:SDO AGUILAB C~'l'O 
Colegiado N• 3347 

10, 20, y 30 D. 86. 

No. de Colegiación: 01769. 

Der.ominación o descripción: "SO
LITARIO MAYA. PASATIEMPO 
AMENO". El juego consiste en un 
tablero y 37 canicas. la for:ma y ma
terial del tablero Vamía. El objeto 
del juego. es e-liminar las canicas 
hasta dejar una. pueden jugar va
rias pers:>nas y gana la que deje 
menos ea nicas. Se eoloca.n. las 37 ca
nicas en Jos agujeros del tablero. Se 
quita cualquiera de las 37 canicas 
que uno quiera.. dejando 36 canicas 
y un agujero libre. eon el cual se co
mienza La elimina rjón de canicas. Se 

puede ellmlnar la canica ímicamente 
si es saltada por otra canica. 8e pue
de saltar. si hay un agujero vacío 
inmediato a la calliea saltada. y sólo 
puede saltarla una canica qUe esté 
c~ntiguo a la canica al saltar. Lo 
que se pone en conqcim.ie?.to del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C.. 13 de noviembre de 
1986. 

CM4!LO Z. BENI>ECX P'EBEZ 
~dor 

10 D. 86 .. 10 E. y 10 F. 87. 
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Al comercio y públlm en general y para los el;ectos de ley, se hac~ 
saber: Qne en Escdtma Pública autorizada por el Notario C-on.za!c 
Rivera Castro, con fecha vem:tmueve de noviembre de mil D<>vecientos 
ochenta y seis, íne constitní en Comerciante Individual, bajo la den o
minaci.ón de "TRANSPORTES :MEDINA", a fin de dedicarme a opera
ciones de se:rv;,;,s de transporte inter-mbalro y sez'vicios agrícolas y 
demás afines a su negocio; con tm ca,pü:al ñricia! de CINCO M1L LEM
PIRAS y con domicilio en el :Municipio de San Juan de Flores, jur!sdic
eión de este departamento de Francisco Morazán. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1986. 

ROGER ARMAl'H)() MEDIXA 
10 D. 86 

COMERCIANTE Th'DIVIDUAL 

Al comercio y público en general y para los efectos de ley, se hace 
saber: Que en Escritura Pública autorizada por el Notario Gonzalo Ri
vera Castro, con fecha veintiocho d:e noviembre de mil novecientos 
OChenta y seis, me declaxé en Comerciante Individual, bajo la deno:r.i
nació::J. '~F. D. R"~ a ÍL!l de dedicarse a "operaciones de mantenimiento~ 
instalaciones de edificios, construcción de caminos, sistemas de r:ego 
y otras actividades relacionadas con la naturaleza de su negocio", con 
un capital inicial de CINCO MIL LEMPffiAS y cor. domicilio en el Mu
nicipio de San Juan de Flores, jurisdicción de este departamento d 
Francisco Morazán 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1986. 

FIDENCIO DAGOBERTO RODRIGGEZ 
tO D. 86 

VENTA DE PARTICIPACION SOCIAL 

Al comercio, banca y público en general, y para les efectos de Ley, 
>e hace saber: Que en Instrumento Público autorizado con fecba dos 
de octubre de 1986, ante los oficios del Notario don Armando Ayes Cerna 
del domidio de Tegucigalna, D, C., Tbomas E Bodden Cubero,_ Normc· 
Rolando AJrlno Zelaya, Bárbara Fabia Hernández de Quintana y Carlos 
Angusto Aguilar Sma, vendieron su participación social en la Empresa 
"COMP AmA DE PRODUCTOS ESPECIALIZADOS, S. de R L. de 
C. V.", del domicilio de San Pedro Sula; departamento de Cortés, a los 
demás socios Alonso Ramiro Higuero Crespo y Maria Trinidad Zo!aya cie 
Hi¡mero_ 

10 D. 86, 

San Pedro Sula, 20 de noviembre de 1986. 

ARMANDO AYES CEfu"A 
Notario Autorizante 

AUJIENTO DE CAPII'AL 

AgeDcia Adull.nera ~- S. Á., para las efectos legales consiguientes 
a lo.~ y público en gawaJ. haee saber: Que mediante Escri
tura Número 32 antorizada en Tegucigalpa, D. C., el 9 de ma.yo de 1986, 
por el Notam Gustavo .AcJolfo 7....,pa, amnentñ el capital soeial d€ 
L_ 31-100.00 a L 100.000.00. Artieolo 380 del. Código de Comercio_ 

10 D: 86. 

PARA MEJOR SEGURIIWJ 
Haga sus pubiicackmes en el 

Diaño Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitc:rr equivocaciones. 

LADIRECC!ON 

:\URCA DE FABRIC.-\ 

Marca de Fábrica. 

Ko de Solicitud: 5186-86. 

Fe de Entrada: 19 de noviem-
bre, 1986. 

Se .... ar..~: FABRICA DE MAX
TECA Y JABON ATLA:"iTIDA. 
S. A. 

Dc·mi~ilio: La Ceiba, Atlá.."'1tida 

A;:xxiera.::c Aboga1o ~':: __ o R. 
Cardona C, 

Clase Internacional: 29 _ 

DlSt..llitlY::t apRJMAVERA7
'. Con

sistente en la palabra PRIY..A \iERA, 
1m.._.... a.. en color rojo, la cual está 
sit aña dentro de· una figura que se
rrw- .... -·:"a gota. estilizada. cuyo borde 
está formado por una franja de co
lor verde; arriba de la palabra PRI
MA VERA, se encuentra Uil dibujo 
q" ~~ :r s .:_ una flor de 'Ocho oe
taJ.:Js -de color rojo, siendo de color 
Ear: o el fondo de todo el conjunto; 

' de inferior de la gota estiUza-
ctá repetido dos veces hacia 

abajo media.l'lte una franja de color 
rojo y otra franja de color 
!lo; a les !adcs de la gota estilizarla 
~~ oueden ver dos líneas verticales 
d~ Color rojo la exte..."113. y color ver 
de la interna; todo taJ como se p:tede 
v r en el cbsé y etiquetas que se
adjuntan_ 

CAMILO Z. BERDECX PEBEZ
Registrador 

10. 20 y 30 D_ 86. 
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REMATES 

E.l ~. Seeretario del .Juzgado de Le
u-as Segtmdo ck lo Civ.U. del depa.rtal:l:l:e:::.:to de 
Franciseo Mol'32án. al públicG e. general y 
para los efectos de ley, !lace saber: Que en 
~ au4le:JCJ.a sefla.!.ada para el día emco de 
enero de m!l !lOVecientos ochenta y se:.a, a las 
d..tez de la ma.:ilana., en el. local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública SUbasta. ei 
sigulente imnueble: Lote de terre:w, ub!C&do 
en la Colonia Residendal, conocida con tl:l 
nombre de la Colonia Centroaméric:a. en la ciu
dad de Comayagüela. Distrito Cer:tral, .iden
tificado con et nUmero uno, del Bloque veiu
titrés, <:on tm área de: c1e!:rto och.erl.ta metros 
cuadrados, equivalentes a doscientas cincneirt.a 
varas cuadradas con diez ee:ntés;mgs de V8l'8. 
cuadrada, con los límites y dimensiones si
g"<rlez::tes: Al Norte, con .lote ntnnero trece y 
una d:istancia de nueve metros; al SUr, con 
ATetllda prtnctpal n'límero uno y una distan
cia de nueve metros; al Este, con onee cane 
Xorte Peatona! y una distanda de Teblte :me
tros; y, al ~. con lote número dos y una 
distancia de veinte metro$. Dicho lote, tiene 
como mejoras, una easa doe habitación de una 
S()la planta, consta de sala. com.edor, cocina, 
tres dol"lnitorios, doo baños con sus servicios 
sanitarios; las paredes son de concreto, techos 
y cielos de asbesto, pisos de mosaico; instala
eiones de agua :POtable, luZ eléetriea. aguas 
negras y garage Dieho inl:ttueble-, se eneuent..'"a 
inscrito su dominio a favo:r del Ejecutivo, bajo 
E'! N~ 91, TOtno 804, del Libro de Registros 
de la Propitda.d, Hipotecas Y Anotaciones 
Preventivas; y su Hipoteea. bajo el N~ 9!.1, del 
Tomo 1013, del mismo Libro. Ha sido 'VB!o-
ra.do, en la cantidad de CINCUE!><"TA :M1L 
LEMPIR.AS EXACTOS (L. 50,000.00). y se re
matará para eon stt producto, hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA Y !IO""UEVE MIL 
~O~ VEINTISIETE LEMPIRAS 
CO~ :qQVED."'TA CE:>ITAVOS (L. 49.927.90). 
más inte~ y costas <!el Pl'el!ente .Juicio 
Ejecut!t'o?. pr<m:1ooido por la Licenciada !!A~ 
~IA V'lCTORIA NAV ARRETE. en su con di~ 
dón dP A uod~a de "La Vlvie.nda.. Moeiseifut. 
Jlondareña df> Abono y 'Pff.<;tamo. S. A.••. 
contl'a la señora SIR! JiA.YO~·;A VEL.ASO{j"F.Z. 
Y !""' :+dvierte que por tratarsf' de :?r.mera 
Licitación. no se admitirán posturas que no 
eubran las dos teree:ras partes del avalt'io del 
mismo.-T..gucigalpa.. D. c., 4 de diciembre 
~ ... 1986 

Xigael Angel Bouill.a Gonúlez 
· Secre o por Ley 

D.-1 .;:!. D. 86. 

El il:l.frascrito, Secretario del Juzgado d~ Letras 
Segundo de lo Civil, del departazl:lento de Frazt~ 
cisco Korazan. al pt'iblico en genet'al y l)ara los 
efectos de ley eorrespondientes, hace saber: Que 
etl el local que ocupa este Despacbo, en Audien
cia del O.ia lunes ve:Hltidós ae diciembre del afio 
en curso, a laa diez 4e la Jlla.fian.a. en virtad de 
la Demanda Ejecutiva promovida por la LieeD.~ 
ciada El:iza.beth .Bilrce:nas de Rivera. ea se:· eaa.
dición de APOderada Legal sustituta de la VI
VIENDA. .ASOCUC!ON HONDUBJ!:&A DE ABO.. 
B.RO Y PRES"l'Al!O, S. A., coatra el SE6or 
J[Jguel .Al!&el Ort.iz lliseoba.r, para el paco de la 
~ de Veintidós ll1l Ochocientos LemDira$ 
tt.. 22.800.00). más Intereses Y costas del Juicio: 
se l"'l!JXULtará. f!'D Pdbltea Subasta,. el ~entr 
llu:Emeble: .Lote de t.erraw Ubicado en la Colcl:l:l» 
Residendal conoe1da con el nombre de Colomf. 
~~ Ell le. ciudad de~ 
D!strlto Ce:l2tral, ident:itk:ado co.n ES ntlmero 
cl:Doo. del bloque ~tiséie. eon un Area de 
Noventa Metros Cuadrados. eQUivalentes a Ciftl.
to Veintinueve Varas Cuadrad.u.. con OCho ee=
tésimas de V'&l'a cuadrada. eon lfzltites y dimea
.stones s:lgulentes: Al Norte. eon lote ntlmero seis 
y una distancia de quinee metros: al Sur. con 
loU! ~ cuatro y una distaDc!.a de quinee 
Jlletro$; al Este. con doce calle sur peatonal y 
una distepda de seia met:ms. y; al oeste. CIOD 
lote llim:!.ero veintlntteYe y 1m& dbtancia de &eh! 
metros. Dleho terrer1o tieae como mejoras, u:na 
casa de habitación de nna eo1a planta. cocsta 
de sala, comedor y <:oe1Da,. dos dormitorios. u:n 
bafio oon servicio samtario. las P&redel! son de 
cone:reto, techos y cielo de ~. pisos de 
!ru)Saico. illstalaci.6n de agua :potable, l'll% d.~ 
~ y aguas nEC!'8L Diebo 1Dmoeble se en
cuatra tnserito bajo el ~ 52. Tomo 568 
dl!l Ee&fstro de la Proptédad,. 'R!potecM Y ~ 
t1aciones Preventh'as. de este departamento de 
Franc:i.sco )(onzln. y valorado de común aco.et<
do el hunueble en me.nd6u. e11 la eantidad de 
VeinUd61!1 xn Qafnientos Lempiras (L. .22.500.00) 
y • ~ 'I)IU'a beeer etecth:a la cantidad de 
Veintid&! liD Oehodeatoe Lemp!ras •• • • ..... ··
(L22.SOQ.GI)), !lds tt m y c:ostaa del preeea.te 
.lUido: ~ose a 1os mteres:ados. que por 
'tratarse de ~ Udtac:i6a. DO se adml~ 
~ que 11<1 a1bnl!. las dos tereen1.3 l)&l"tes 
del ava1'6o.-T~pa. D. C., 19 de noviemb~ .. ,.,._ 

LL'IS ALFREDO GA.LEA..'\'0 O~ 
&etetaáo 

Del 24 N. a! li D. Si. 

El l!lf:r:aserno, · Sec:reta."io del J"u:zg:ado de 
Letras Segtmdo de lo Civil,. del depzrtamem:o 
de Fnmcisco Mo~ al póblieo en ge:leftl 
J' para los efectos de le:Y. hace sabe-: Que 
€':!. la at:.dieria señalada para ea dia %!l8rte!l 
•eizl.ti-~ de diciar.bfl'e de! presente afio, a la!¡¡ 
die:;: de la maftana y en el local ~ ~ 
es!€: Despacho. se rematari en PG.blica Sabas
ta., el siguiente i=ueb!e: 1;n lote de terTeno. 
ubicado en la Colonia Residencial CENTP..O... 
AMERICA. en la ciudad de Comayagf'eñl,. Dis~ 
trito Cetlt!':al. ide:nt:!ticado con el ntt:mero dos. 
del Bloque cuatro, eon área de ciento sesenta 
metros cuadrados, equivalentes a doscie:nto$ 
-reiDtinll&r-e 'nU'2:!I cuadradas oon ~ta y 
ocho ce:r¡tésima:;; de vara cuadrada. con limite! 
Y dimE:n:sione:s siguientes: Al Norte. con lotle 
nti:mero tres y una distancia de veinte metros; 
al Sur. eon lote n'l!mero ano y lma dist.ancie. 
d~ veinte metros: al Este. eon primera ealle 
sur vehieular :r una dist:ane::ia de Ol':ho metros: 
y, al Oeste. oon I&e n'6:mero v.&intioeño y 
v~tiJm~e y u..'"la distancia de ocho metros. 
Dkho lote. ti<me cotno ~joras una casa de 
habitación de· una sola pla:nta. consta de sal-. 
COmedor. eocina. tres domútorlos. dos bafiO!J 
con su servicio sa..!litar!o: las oaredes son de 
conereto, techo. y c!ele de asbesto: pisos de 
mosaico. instalaci6n de agua potable. luz e!ée~ 
trica, tt~ttJ.as negras y ~e. Dk:l:to irunueble, 
~~" "'ncuentra regist1-ado en el m::rtPeedente d~ 
Hiooteca número 100. d"'l Torno 757. con a.n~ 
tecedent<>s de dominio inscrito. eon el nt'ime
ro 99, de! Tomo 757. ambos en e! Registro 
d€! l::t Pr-opteda.d. HiJ>Otecrus y A::totaeion~ Pre~ 
v{>f)fioes <'.le este d~.-t.amento di' FranciSCQ 
'M<'>n:~.:>:á."l, a favor de la sefio'NI. REYNA ELIZA~ 
BETH ROMERO CASA...llófOVA: 1'-..a :o;ido va.lo!">t'!"') 
de conrfu:t acuerdo. en la ca!!;tida.d d.. ~
~"T A MIL LEMPIP..AS (Lt>!'! SO.oni'UlOl. y 
se rematará para con su Prod'octo. ~ efec~ 
tiva la cantidad de CUARENTA Y h"UEVE 
MIL TRESCIP.:NTOS SESENTA Y NU"FrV'E 
LEMPIRAS CON ~A Y UN CENTA
VOS (Lps. 49.389.51), más .fntereses y eost.3$ 
d<!!-1 presl'-!lte J'ulcio Ejecutivo. 'Pl'Omovido por 
t>l Liceneiado REGINO llAR'I'INEZ. en su eon~ 
dieión de Apoderado de LA. VIVIENDA. ASO~ 
CIACIOY HONDUBEAA DE AHORRO Y 
PRESTAXO. S. A.. contra la seflora ItEYNA 
ELIZABETH P. O MERO DE CASA.llófOV A. Y se 
advierte que PGr tratarse de Primera Llctta~ 
d6n. no se admitirln posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalllo de! mi.sm.o. 
-Tegucigalpa, D. c .• 22 <le noviembre de 1986. 

Lais Alhedo Gsleane Ordéiiet: 
Secretario 

Der 26" X. ~~ !S D. 86. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El .infrascrito Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para efectos 
de ley, haee saber: QUe se ha. presen
tado a este Despacho, la señora Ma
ria de Jesús Soto, mayor de edad, 
hondU?eña, soltera, de oficios domés
ticos, vecina de la .Aldea de Terrenos 
de Mejia, en el Municipio de o.J:ros. 
departamento de Francisco Morazáll. 
solicitando Título Supletorio de un 
lote de terreno, que se descnl>e a 
continuación: Soy dueña de un terre
no de cuarenta y cineo manzanas de 
extensión, más o menos, el cual está 
situado en la Aldea de Terrenos de 
Mejia. en el Municipio de Cedros, 
departamento de Francisco Moraz;in_ 
el ea! está eultivado de ál-boles fru
tales. tiene además una casa cons
truida de a®be, eon una área de 
construcción de Ciento Veinte Varas 
Cuadradas. siendo SUs limites, loo 
sigu'entes: .Al Norie, eoo. prop.edad 
de Luis lzaguin-e; al Sur, """' pro. 
r>iedad de Federico Viisquez; al Este. 
con propiedad de Reinerio ~elisquez 

PARA ttOil SEGURIWJ 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA 

que cucmdo manden originaleo; 

21fz X 3 pulgadas. 

LA DIBECCIOh 

y al Oeste, con propiedad de Santos 
Erazo. el referido inmueble lo he 
poseído en forma pacífica y no inte
rrumpida, por más de diez años. no 
hay otros poseedores proindivisos y 
que careciendo de Título de Dominio, 
vengo por este medio. a solicitar 
Título Supletorio, oon el objeto de 
tener Título debidamente registrado. 
Por todo lo expuesto, vengo ante 
usted, solicitando Título Supletorio 
de la propiedad descrita, pido se siga 
la .información de los testigos: .Aiexis 
Bayardo Izaguirre. José Ellas Girón 
Reina, ambos mayores de edad, hon
dureños, casados y José Matilde Reí-_ 
na, mayor de edad, hondureño, sol
tero, los tres testigos son propieta
rios y vecinos de la Aldea de Terre
nos de Mejía.-Tegucigalpa, Distrito 
O,ntral_ 31 de octubre de 1986. 

FRANKLIN ARNl.JLFO SANCHEZ 

Settetario 

10 N., 10 D. 86 y 10 E. 87. 

El .infrascrito, Secretario del Juz
gad!> de Letras Depa.rta.mental de 
Gracias a Dios, con sede en Puerto 
Lempira, Gracias a Dios. al público 
y para fmes de ley, hace saber: Que 
el señor Francisco Melgar Gavanete. 
mayor de edad, casado, Maestro de 
Educación P r i m a r i a, propietario, 
hondureño y de este vecindario, con 
f€clla dos de agosto del oorriente año 
preo;entó ante este Juzgado, solicitud 
de Título Supletorio, de un lote de 
terreno que mide aproximadamente 
Un Mil Quinientos Noventa y Ocho 
liletlDS ~ (1_598), ubicado 
en el Vunit:ipio de Brus Laguna, de
partamento de Gracias a Dios, el eual 
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"" .....,...,....,. debidameute sembrado 
de árboles frutales, Clly()S limU.., SO!! 

los Siguientes: .Al Norte, mide 38 
IMtros y colinda con solar de Rubio 
Curbelo; al Sur, Dtide 38 metne y 
ll01mda. con solar de la. Profesora 
VIOla. CurbeJo de Bendles; al Este, 
mide 42 metros y colmaa. con I!01ar 
da Iglesia Católica. y Sab-Centro de 
Salud, y al Oeste, mide 42 metros y 
colinda eon calle de por medio. Qqe 
el inmueble de;;c:rit<> lo ha poseído en 
fonna quieta, paci:fica y no interl'tt1!1.
pída, por más de diez años. que no 
hay otros ¡;JOSeEdores proindivisos. 
Para acreditar los extremos de sn 
solicitud. ofreció la. ññormación de 
los testigos, señores: Atto w ood y 
José Granwell,. quienes son :mRyol'llO! 
de edad. casados, prop;eta.rioo, hon
dureños y vecinos del Municipio de 
Brus Laguna., Gracias a. Dios. Tiéne
se como rewesenta.nte legal al Lieen
cia.do Nicolás Ga.rcia. Sorto. con Car
net de Colegiación del ~o de 
Abo~OB de lJondurss No 01376.
Puerto Lempira. Gracias a. Dios. 17 
d, octubre de 1986. 

JULIO LAINEZ DIA% 

Secretari 

10 N., 10 D. 86 y 10 E. 87. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado <le Letras Departamental de 
Gracias a Dios, con sede en Puerto 
Lempira, Gracias a Dios, al público 
y para fines de ley. hace saber: Que 
e! señor Atto WOOd R.onas, mayor 
de edad, casado. Maestro de Eduea
c'ón Primaría. propietario, hondure
ño y de este vecindario, con fecha. 
dos de agosto del corriente año. 
presentó ante este Juzgado, rolicitud 
de Título Supletorio. de u.n lote de 
terrt>no, que mide aproximadamente 
un nñ1 novecientas noventa y nueve 
manzanas y media {1,999. 'k). ubi
cado a. orillas del Río Patuca. y la. 
Laguna de Rapa.. en el :Municipio de 
Brus Laguna.. departamento de Gra.
c>as a Dios. el cual se encuentra. de
bidAmente acotado y cubierto de 
pasto para ganado y árboles fruta
les. cuyos límites soo los siguientes: 
Al Norte, mide 8,695 vvas y lbnita. 
e= Río de Pa.tuea; al Sur, mide 
8.695 varas y limita con propiedad 
de Welby Nonrw.; al Este, mide 
23.000 """"' y colinda. con solar de 
Rogelio Bordas; y, al Oeste, mide 
23.000 v oolinda con la. Ú!gtm& de 
Rapa. Que el inmu.eble descrito, lo 

ha. poseído en forma quieta, ]l"cifica 
y no intetll""pida por más de diez 
años, que no ha.y otros poseedores 
pro indÍViil<JS_ Para acreditar lo$ 
exttai4b de sn solicitud, ofreció la 
información de los t.estigoo: R<>ge
lio Bordas y Ramón Cálix Urtecbo. 
quienes son mayores de edad, casa
dos, propietarios. hondureños y de 
este domicilio de Puerto I empira.. 
Gracias a. Dios. Tiénese como repre
sen.tante Legal, al Lieenelado Nico
lás Ga.rcia. Sorto, con Carnet de 0>
legiación del Colegio de AbOgados 
de Honduras N• 01376. - Puerto 
Lempira. Gracias a Dios, 17 de oc
tubre de 1986. 

Secretario 

10 N., 10 D. 86. y 10 E. 87. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Gracias a. Dios, con .sede en Puerto 
Lempira. Gracias a Dios, al público 
y para los fines de ley, hace saber: 
Que el señor Welby Norma.n. mayor 
de edad, casado, propietario, hondu
reño y vecino del Municipio de Brus 
Laguna, Gracias a Dios, con fecha 
dos de agosto del corriente año, 
presentó ante este Juzgado, solici
tud de Título Supletorio, de un lote 
de ten-eno, que mide aproximada
mente un mil novecientas noventa y 
nneve manzanas y media ( 1,999. 1&) • 

ubicado a orillas del Rio Patuea y 
¡,_ Laguna de Rapa, en el Municipio 
de Brus Laguna, deparbl>nento de 
Gl'ac!as a Dios. el cual se encuentra 
debidamente acotado y cubierto de 
pa&o para ganado y árboles fruta
les, cuyos límites son los siguientes: 
Al Norte, mide 8,695 varas y limita 

propiedad del Profesor Atto 
Wood; al Sur, mide 8.695 varas y 
colinda con las llanuras de Ka•hka; 
al Este, mide 23,000 varas y colin
da con la. Laguna. y crique de Benk
mnnta; y, a! Oeste, mide 23,000 y 
colinda con crique de Ahta.k. Que el 
inmueble descrito, lo ha poseído en 
forma quieta. pacifi<:a y n<> inte
rrumpida por más de diez años. que 
no hay otros poseedores pro indivi
sos. Para acreditar los extremos de 
su soliciutd, ofreció la. infonna.ci6n 
de los testig<Js: Rogelio Bordas y 
José Granwell. quienes son mayores 
de edad. casados., propieta.ri<Js. hon
dnre!ios y vecinos del Municipio de 
Brus Laguna., Gracias a Dios. Tié>e-

se como repr:s""%nte ~al Li
cenciado N'!rolás García Sorto. con 
N• 01376, del Colegi., de Abogados 
d Hon::!u..,.,._ - Puerto Lempira., 
Gracias a Dios, 17 de octoiJre de 
1986. 

Sectetatt 

10 N .• 10 D. 86. y 10 E. 87. 

PA'l'ENTJ!l DE INVENCION 

El infrascrito, Registra.dor de la. 
P.ropieda.d Industrial, hace saber: 

Que con fecha diecis'iMe de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

N' de Solicitud: 3665-86. 

Tipo de Solicitud: Patente de In
vención (Derecllos de Autor). 

Feehs. de Solicitud: 15 de octubre 
de 1986. 

·Nombre del Solicitante: OPTICAS 
UNIDAS DE CENTROAMERICA. 
S. A DE C V. 

Domicilio: Tegucigalpa. D. C., cos
tado norte Cine Pálaee 'Y Lido, Los 
Castaños, Tel. 22-3079 - 22-0521 -
~753 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Lisandro Arguijo. 

N' de Colegiación: 0018. 

D e.n omina e i ón o descripción; 
"GUIA FAMILIAR PARA EL CUI
DADO DE LA VISTA" Sus respues
ta? a. algunas de las preguntas qu€ 
con más frecuencia. se hacen acerca 
de etimenes de la vista, anteojos, 
lentes de contacto, terapia. de la vis
ta y de la atención profesional de la. 
vista con regularidad. Preparada. por 
doctot'<ls de optometría. que son 
m:embros de la Asociación Opto
métrica Aml>ricana 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre 
de 1986. 

10 N., 10 D. 86. y 10 E_ 87. 
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